
NOTIFICACIÓN POR AVISO DIRECCIÓN
DESCONOCIDA

La Contraloría Municipal de Desquebradas, Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal y
Jurisdicción Coactiva, de conformidad con lo señalado en el inciso primero del artículo 69 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, aplicable en
materia de responsabilidad fiscal, por disposición de la ley 1474 de 2011 y 610 de 2000 y
teniendo en cuenta que no se pudo llevar a cabo la notificación personal de la providencia N.°
003 del 26 de enero de 2021 proferido dentro del proceso PRF Radicado No.002-2021 tal como
lo evidencia citación realizada mediante oficio DORF- 205-2021, que consta con fecha de envió
12 de marzo de 2021, se procede a realizar la notificación por medio del presente,

AVISO

NOMBRE DEL NOTIFICADO (A): Edwar Quintero Rodríguez

IDENTIFICACIÓN: 89.001.351 de Armenia-Quindío

RADICADO: PRF 002-2021

PROVIDENCIA A NOTIFICAR

FECHA PROVIDENCIA: 26 de Enero de 2021.

RECURSOS QUE PROCEDEN
CONTRA LA PROVIDENCIA QUE
SE NOTIFICA: No proceden

FUNCIONARIO COMPETENTE: Claudia Cristina Mejía Barreneche

CARGO: Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal

ADVERTENCIA: Para efectos de contabilizar el término, la presente notificación se entenderá
surtida al finalizar el siguiente día al de la entrega del Aviso en el lugar de destino.

'NOTIFICADOR
Claudia Cristina Mejía Barreneche
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal

Elaboró: Juliana Correa Ospina
Contratista


